
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 508

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que arbitre los medios
necesarios para avanzar en la apertura definitiva y posterior consolidación de calle 76-
Estanislao Zeballos, en la fracción de la misma que se extiende al Este de la Ruta
Provincial Nº 6.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 09 de 2014.-
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